
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FILANDIA QUINDÍO 
 

PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL (DIVISORIO DE VENTA DE 
BIEN COMÚN) 

DEMANDANTE:            JOHN JAIRO VILLA CASTRILLÓN 
DEMANDADOS:  ISLANDA PÉREZ MAYORGA 
    LUBIÁN VILLA CASTRILLÓN 
    GLORIA DENCY QUINTERO MONTOYA 
AUTO INTERLOCUTORIO: No. 513 
RADICACIÓN:           632724089001-2022-00069-00 

 
 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto el memorial allegado por los Mandatarios Judiciales que representan 
los intereses de las partes en el proceso de la referencia, se ACEPTA la 
RENUNCIA A TÉRMINOS de ejecutoria del auto interlocutorio No. 494 de 
fecha 25 de septiembre de 2023, por ajustarse la solicitud a los parámetros 
consignados en el Artículo 119 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaria, háganse los trámites pertinentes en el portal web del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. para la autorización y entrega del depósito 
judicial consignado por la demandada ISLANDA PÉREZ MAYORGA 
 

 
CÚMPLASE 

 

 
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
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En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 068 el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-filandia/89  

 
Filandia Quindío, septiembre 28 de 2023 a las 07:00 a.m. 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, septiembre 28 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 
 
 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
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